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GeoMedellín - Datos 

Geográficos Abiertos 

del Distrito de Medellín
Departamento Administrativo de Planeación

“Entregar la información adecuada en la forma correcta, a la persona indicada, al costo 

apropiado, en el momento oportuno”



GeoMedellín

Instrumentos de Gestión de información Geográfica

Geovisor 

Mapas Medellín
Catálogo 

Geográfico

Banco 

de imágenes

Datos abiertos
Formatos

GeoPackage - FileGeodatabase

GeoJson – CSV - ShapeFile

KMZ – WMS - Raster



GeoMedellín - Geovisor MapasMedellín



Monitorear continuamente el territorio, maximizar el uso y aprovechamiento, centralizar la 

consulta y disposición,  Optimizar la inversión

Imágenes 

Históricas

(1989 y 1998)

Ortofotos

(2004-2021)
Imágenes 

Satelitales

(2006-2022)

Drones

(2021)

Perfil usuario

Público – Ciudadano - Funcionario público – Estudiante – Privado - Aprobador - Administrador

Licencia

Privativa – Semilibre - Abierta

Modelos digitales 

de elevación

Instrumento - Banco de imágenes







GeoMedellin

Es el portal geográfico que consolida 

las aplicaciones, servicios 

geográficos y los datos abiertos 

espaciales en un solo lugar 

Diseño más amigable e intuitivo, 

con elementos de 

retroalimentación ciudadana.

Objetivo, crear un 

Ecosistema de

información espacial

Clic Portal Geomedellin

https://www.medellin.gov.co/geomedellin/




Gracias
“Gobiernos inteligentes - Son aquellos que ponen toda la información que disponen al 

alcance de la comunidad de una manera fácil y accesible; para que el ciudadano pueda 

entenderla  y sobre todo que sea útil para sus intereses, para su bienestar y calidad de vida”
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Áreas protegidas del Valle de Aburrá y acceso a 
información para la toma de decisiones.

Logo de la entidad que 
representa:



ÁREA METROPOLITANA DEL VALLE 
DE ABURRÁ

• Entidad pública administrativa que integra los 10 municipios que conforman el Valle de Aburrá.

• Actúa como autoridad de transporte público metropolitano y autoridad ambiental urbana, funge como

ente articulador en seguridad y convivencia, planificación y coordinación territorial.

• Las Áreas Protegidas complementan las estrategias de planeación de la entidad y son ecosistemas

estratégicos para conservar la biodiversidad del territorio y sus servicios ecosistémicos, permitiendo

desarrollar la educación ambiental, investigación y participación, para mejorar las condiciones

ambientales del Valle de Aburrá y la calidad de vida de sus habitantes."



ÁREAS PROTEGIDAS AMVA

AR Parque Ecológico Cerro 
Nutibara (DECT Medellín)

AR Humedal El Trianón-La 
Heliodora (Envigado)

AR Urbano Cerro La 
Asomadera

AR Humedal Ditaires
(itagüi)

PNR Metropolitano Cerro El 
Volador (DECT Medellín)

AR Piamonte (Bello)



MICROSITIO ÁREAS PROTEGIDAS

https://www.metropol.gov.co/planeacion/areas-protegidas/

https://www.metropol.gov.co/planeacion/areas-protegidas/
https://www.metropol.gov.co/planeacion/areas-protegidas/
https://www.metropol.gov.co/planeacion/areas-protegidas/
https://www.metropol.gov.co/planeacion/areas-protegidas/


VIDEO

https://www.metropol.gov.co/planeacion/areas-protegidas/
file:///C:/Users/esala/Downloads/WhatsApp Video 2023-09-15 at 12.48.33 PM.mp4




• 2021: El Área Metropolitana del Valle de Aburrá
se convierte en socio publicador del SISTEMA DE
INFORMACIÓN SOBRE BIODIVERSIDAD DE
COLOMBIA (SIB-Colombia)

SOCIO PUBLICADOR



SET DE DATOS 

AR Parque Ecológico Cerro 
Nutibara

AR Humedal El Trianón-La 
Heliodora

• Estudio del análisis de la conectividad ecológica
funcional y estructural en el Área Metropolitana del Valle
de Aburrá (2018).

• Actualización del Plan de Manejo del AR Parque
Ecológico Cerro Nutibara (2019).

• Declaratoria AR Humedal El Trianón-La Heliodora (2019).

• Proceso de ampliación del AR Humedal El Trianón-La
Heliadora (2022).



https://www.gbif.org/es/dataset/search?publishing
_org=bad9baef-be05-4410-83c8-31060a9bafb7

https://www.gbif.org/es/dataset/search?publishing_org=bad9baef-be05-4410-83c8-31060a9bafb7
https://www.gbif.org/es/dataset/search?publishing_org=bad9baef-be05-4410-83c8-31060a9bafb7


Gracias
Datos de contacto

Nombre expositor: Estefanía Salazar Giraldo

Entidad: Área Metropolitana del Valle de Aburrá

Email: estefania.salazar@metropol.gov.co
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ACTUALIZACIÓN DEL MONITOREO DE LA
DEFORESTACIÓN EN EL DEPARTAMENTO DE
ANTIOQUIA 2022 – 2023:

DEFORESTACIÓN EN ÁREAS 

PROTEGIDAS DEL 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA



Donante que provee 

el financiamiento

USD 1.5 M

ESTRUCTURA DE LA COOPERACIÓN TÉCNICA CO-T1567

Noruega

Suecia

Suiza

Agencia 

ejecutoraBeneficiarioAdministrador de los 

recursos



Generalidades del proyecto 

1. APOYAR
La coordinación interinstitucional para el control y 

vigilancia contra la deforestación. 

2. ACTUALIZAR 
Normas asociadas al Régimen Sancionatorio 

Ambiental. 

3. REFORZAR 
Capacidades en el seguimiento, control y vigilancia 

de las autoridades ambientales.  

OBJETIVO 

“Reforzar las capacidades de seguimiento, control y 

vigilancia de las autoridades ambientales”

● Fortalecimiento del 

SMByC del Ideam 

para la generación de 

información de 

información sobre 

deforestación para la 

toma de decisiones.

● Fortalecer la 

articulación entre el 

monitoreo regional de 

los bosques y el 

SMByC.



NDF Departamento

Autoridad 

Ambiental 

Regional

1. Marginal 

Selva_Yaguará II
Caquetá Corpoamazonia

2. Mapiripán Meta Cormacarena

3. Marginal Selva_PNN 

Serranía Chiribiquete
Guaviare CDA

4. Calamar - Miraflores Guaviare CDA

5. Yarí Sur – Ciudad 

Yarí: Dentro y fuera del 

PNN SChiribiquete

Caquetá Corpoamazonia

6. Nukak Guaviare CDA

7. Serranía de San 

Lucas
Antioquia CORANTIOQUIA

8. Catatumbo
Norte de 

Santander
CORPONOR

9. Macarena Norte Meta Cormacarena

10. Paramillo Córdoba CVS

11. Pacífico Norte, 

Riosucio
Chocó CODECHOCÓ

12. Putumayo, Río 

Caquetá
Putumayo Corpoamazonia

13. Pacífico Sur, Cauca Cauca CRC

LOCALIZACIÓN

El Bagre, Zaragoza, Cáceres,

Anorí, Amalfi, Segovia, Remedios

y Yondó, los cuales, conforman el

núcleo de desarrollo forestal

deforestación “NDF” Serranía de

San Lucas, además de Vegachi y

Yalí, teniendo como eje principal

el rio San Bartolomé

estructurando el NDF del

Nororiente de Antioquia, además

de los otros NAD como lo son:

San Luis Argelia, Paramillo y

Carmen del Darién, sitios de gran

pérdida de bosque (IDEAM,

2022).



IDEAM:  Instituto adscrito al MADS y apoyo técnico y científico al SINA.

Subdirección de Ecosistemas: Estado ambiental de los ecosistemas 

(Bosques, Erosión, Degradación de suelos, deforestación y cobertura 

vegetal). 



Cuantificación

nacional deforestación

Causas y Agentes 

de 

transformación del 

bosque

Detecciones/alertas  

Tempranas

Monitoreo de  

Carbono

Plataforma tecnológica

Cubo de Datos

Monitoreo Comunitario

Participativo

Escenarios, riesgo de 

deforestación & 

Medidas y Acciones

INVENTARIO FORESTAL 

NACIONAL

(Diversidad, estructura, Carbono…)

SISTEMA NACIONAL DE 

INFORMACIÓN FORESTAL -

SNIF

SINGEI

Articulación entre sistemas nacionales



1. Procesamiento de imágenes satelitales y mapas de cambio de 

superficie de bosque 2022 - 2023

3. Entrega  de alertas tempranas por deforestación y puntos de 

calor 2022 -2023

2. Espacios de reunión con autoridades 

ambientales y otras entidades potenciales en el 

monitoreo de bosques y deforestación

4. Intercambio de información con el SMByC

- Acuerdos de conservación

- Aprovechamiento forestal

- Zonificación minera

5. Documentación 

técnica

Protocolo de uso y 

manejo de la información 

de bosques y 

deforestación. 

Documentos trimestrales 

de bosques y 

deforestación, causas, 

agentes y variables 

ambientales 

relacionadas. 

Memorias técnicas de 

nuevo conocimiento 

IDEAM. 

MONITOREO DE LA DEFORESTACIÓN EN ANTIOQUIA

¿Qué hacemos?



COLOMBIA 2022

Landsat 7 y 8

Sentinel 1 y 2

Cerca de 12,5 

TB de datos.

Planet Scope
¿CÓMO MONITOREAMOS LOS BOSQUES DEL PAÍS?

• Eficiencia en el uso de imágenes 
de satélite para el monitoreo del 
Bosque en Colombia



¿Cómo Monitoreamos los bosques del país y regionalmente?

Definiciones 

Bosque: Tierra ocupada principalmente por árboles 

que puede contener arbustos, palmas, guaduas, hierbas 

y lianas, en la que predomina la cobertura arbórea con 

una densidad mínima del dosel de 30%, una altura 

mínima del dosel (in situ) de 5 m al momento de su 

identificación, y un área mínima de 1,0 ha. Se 

excluyen las coberturas arbóreas de plantaciones 

forestales comerciales, cultivos de palma, y árboles 

sembrados para la producción agropecuaria. 

Deforestación: Conversión directa y/o 

inducida de la cobertura de Bosque a otro tipo 

de cobertura de la Tierra en un periodo de 

tiempo determinado

La metodología cumple con los requerimientos 

establecidos por el DANE y se encuentra certificada

Descarga imgs

ESPA-NASA

Enmascaramiento 

de nubes y sombras

Cloud Masking Qgis 

(SMByC)

Compuestos anuales 
(median, Last pixel valid, 

max, min, julian day, 

etc.) 

Script  stackcomposed 

Python (SMByC)

Normalización 

radiométrica

Arrnorm /imad Python 

(SMByC)

Verificación visual 

y edición de 

resultados

ThRasE - QGis 

(SMByC)

Detección cambios 

bosque - PCA

PCA4CD - QGis 

(SMByC)

QC/QA temático

AcATaMa - QGis 

(SMByC)

Exactitud temática–

Áreas ajustadas

Incertidumbre

AcATaMa - QGis 

(SMByC)

Q
C

/Q
A

 P
re

-p
ro

ce
sa

m
ie

n
to

Mapa anual de 

cambio superficie

bosque



Definición bosque natural en 

Colombia.

▪ Densidad de dosel: 30%

▪ Área mínima: 1 ha.

▪ Altura mínima arboles: 5m.

▪ Exclusiones.

Vista aérea

1
0
0
m

100m

25%

25%

25%

25%

Densidad mínima 

dosel 30%

Área mínima de 1 

hectárea

Fuente: GIZ (2019), Adaptado de MADS, 2012; IDEAM et al. 2012).

Bosque y deforestación

La deforestación se define como la conversión 

directa y/o inducida de la cobertura de bosque a 

otro tipo de cobertura de la tierra en un período de 

tiempo determinado.



INNOVACIONES TECNOLÓGICAS EN EL MONITOREO 

DEL BOSQUE EN COLOMBIA

Uso de algoritmos de 

procesamiento digital

Avance propio 

profesionales 

Colombianos

Estos algoritmos han sido descargados cerca de 52 mil veces  a 

nivel mundial.

Tan solo AcATaMa  se ha descargado cerca de 70 mil veces 

desde su publicación en marzo del año 2018.Todos los 

algoritmos libres 

para descarga.
Algoritmos libres y disponibles en: https://github/smbyc/. 

Desarrollo de algoritmos para procesamiento y análisis de 

imágenes:  ThRasE (Edición), PCA4CD (procesamiento) y 

AcATaMa (Control Calidad) .

Desarrollo de algoritmos de pre-procesamiento de imágenes: 

Cloudmasking, StackComposed, ActiveFires, ArrNorm. ATD, 

https://github/smbyc/


Herramientas de procesamiento:  Scripts y Plugins de Qgis

PCA4CD 

PCA para la 

detección de 

cambio

ThRasE: Editor de datos raster 
Edición de las clasificaciones de 

cambio

AcATaMa

Exactitud temática de 

los mapas de cambio

➢ Todas las imagenes se pre-procesan con scripts desarrollados por el  grupo de PDI del SMByC

➢ También 3 algorimos de procesamiento en Qgis. Desarollados por el SMbyC

https://github/smbyc/

https://github/smbyc/


Evolución de las capacidades de procesamiento/almacenamiento

2009 2012 2015 2018 2020

108

19000

Procesamient

o y 

almacenamie

nto en la nube

18 

months

24 horas
17GB

500 TB

1.66 GHz

2 cores

2 GB RAM

16 Blades 2 x 

2.8 12GHz

280 cores

2 TB RAM

16 Blades 2 x 

2.8 12GHz

344 cores

4,5  TB RAM

480 TB Storage

(NAS - SSD)

# Own 

processing 

Algorithms
1 3 5

2022



RESULTADOS DEL MONITOREO DE BOSQUES Y 

DEFORESTACIÓN DEPARTAMENTO DE 

ANTIOQUIA 

2022 - 2023

INSTITUTO DE HIDROLOGÍA, METEOROLOGÍA Y ESTUDIOS AMBIENTALES – IDEAM

Sistema de Monitoreo de Bosques y Carbono, SMByC



Alertas tempranas por deforestación

Puntos de calor Posibles puntos de ocurrencia 

de incendios forestales

Polígonos > 5 ha
1598 537 hectáreas

4852 1428

Fecha de corte 16 de Agosto
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NDF PARAMILLO

NUCLEOS DE DESARROLLO 

FORESTAL - NDF

Alertas tempranas por 

deforestación

165 

puntos

1123 

puntos

Corte agosto 16-2023

101,47 ha

428,08 ha



Registro histórico de la deforestación
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Autoridades ambientales del 
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Difundir
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Calcular









1.200 ha

133 ha

89 ha

87 ha

79 ha

Paramillo

Ciénagas el Sapo 

y Hoyo Grande

Serranía de Abibe

Del Complejo de 

Humedales de 

Ayapel

Las Orquídeas

Superficie deforestada (Ha) en áreas del RUNAP – departamento de Antioquia

PNN

DMIR

Áreas deforestadas 

del RUNAP en 

ANTIOQUIA

1750 

hectáreas 

El 12,1 % de las 

áreas 

deforestadas del 

RUNAP en 

Colombia son 

del departamento 

de Antioquia

0,9%

0,6%

0,6%

0,5%

% deforestado en el área total 

del RUNAP

12.225 ha

503.965 ha

41.659 ha

145.620 ha

0,2%

1%

0,2%

0,05%

8,3%

PNN
28.749 ha

0,3%

Área protegida





Análisis de parches año 2022
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Distribución de áreas deforestadas de 

cada reporte trimestral del año 2022



Áreas deforestadas 2022 y 2023

DEPARTAMENTO PERIODO TOTAL +-

Antioquia/ 6.313.700 

ha

Enero 2.841 2.577 -3.150

Febrero 3.292 2.953 – 3.630

Marzo 1.772 2.577 – 3.105

Segundo Trimestre 2.596 2.362 – 2.830

Tercer Trimestre 1.707 1.601 – 1.803

Octubre 1.187 1.123 – 1.251

Noviembre 557 521 - 594

Diciembre 558 522 -595

2022

ENERO

FEBRERO

MARZO

2023

1.458

2.166

2.300

+-

7%

+-

10%

+-

5%

Febrero y marzo son los meses que se registra mayor deforestación

El 85 % de la deforestación se concentra

en el área de Corantioquia

Áreas expresadas en hectáreas 

1.353 - 1825

2.161 – 2.463

2.200 – 2.543



OPORTUNIDADES DE INCORPORARSE AL SISTEMA REGIONAL Y NACIONAL 

Departamento y autoridades ambientales con Monitoreo 

Continuo. “Semanal, mensual, trimestral, semestral y anual.” En Colombia solo existen 

12 departamentos con 

monitoreo continuo

Apoyo en conceptos 

técnicos y denuncias por 

deforestación

Boletines de la gestión de la 

información

Mapas web de las áreas y 

alertas por deforestación

Publicaciones científicas

Acceso a recursos conceptuales y tecnológicos de información 

geográfica de alto nivel.

Información técnico científica para la toma de decisiones, NO 

SOLAMENTE asociada a la deforestación, además se incluyen 

otras variables asociadas al monitoreo de ecosistemas claves. 

Seguimiento y evaluación de la efectividad de los acuerdos de 

conservación del área de jurisdicción . 

DATOS RELEVANTES



Gracias
Datos de contacto 

Nombre expositor: Nicolás Sáenz Rojas

Entidad: WWF Colombia – SMByC - IDEAM

Email: saenznicolas94@gmail.com, smbyc@ideam.gov.co, 
jaguerrero@wwf.org.co, jmherrera@wwf.org.co, ggalindo@ideam.gov.co 

mailto:saenznicolas94@gmail.com
mailto:smbyc@ideam.gov.co
mailto:jaguerrero@wwf.org.co
mailto:jmherrera@wwf.org.co
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PORTAL GEOGRAFICO 
CORANTIOQUIA 

Logo de la entidad que 
representa:



Jurisdicción

de Corantioquia 

80 Municipios 

Área Total de 3´600.000  ha. 

Población aproximada 

5´200.000 habitantes.

Servicio Descentralizado en: 

✓ 8 Oficinas Territoriales 



❑Para que los actores internos y externos tengan acceso de

una manera amigable a la información cartográfica de

temáticas socioambientales de la jurisdicción.

❑Para el cruce de un predio con los asuntos y determinantes

ambientales, como apoyo al ejercicio de la autoridad

ambiental.

❑Para descargar cartografía temática de la jurisdicción de

Corantioquia.

Para qué un Portal Geográfico 



Información que encuentras Portal geográfico



Como acceder al Portal  







✓ Identificar.

✓ Imprimir.

✓ Medir

✓ Proyectar.

✓ Capturar 
Coordenadas.

✓ Ir a. 

✓ Dibujar.

✓ Ruteo. Para 
encontrar 
la ruta 
optima 
entre dos 
puntos 





















El tiempo nos alcanza para todo

Lo que nos gusta



1

7 videos



Tiempo del video de 4:41 minutos

Visualizar información 



2



Tiempo del video de 4:57 minutos

Consultar seleccionar



3



Tiempo del video de 15:18 minutos

Herramientas



4

17 minutos

Determinantes Ambientales 



5

Consulta Duberdicus



Tiempo del video de 4:59 minutos

Consulta Duberdicus



6



Tiempo del video de 4:45 minutos

Carga masiva



7



Tiempo del video de 4:00 minutos

Inicio General



Recapitulemos



Áreas de 
Manejo 
Especial 



Zoom



Utilidades 

Servicios: 
Contiene capas geográficas

Grupo Temático:  
que agrupa servicios 



Tema
Estudios de 
Amenazas



Módulo 
Determinantes Ambientales 

Portal Geográfico  

https://www.youtube.com/watch?v=S7TMD74I_7E

En este enlace hay un video de 16 minutos que explica en detalle 
el funcionamiento del módulo de determinantes ambientales 



Gracias
Datos de contacto

Isabel Cristina Buritica Mira

Corantioquia

iburitica@corantioquia.gov.co
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USO DEL APLICATIVO SEMBRATÓN





Ecosistemas_admin

*****************





27/05/2023 Cada uno ún árbol

Público o Privado

6º  15’  43.8’’                                          75º  31’  57.0’’











Gracias
Datos de contacto

Nombre expositor: Miguel Angel Marcano Martinez

Entidad: CORANTIOQUIA

Email: miguel_marcano@corantioquia.gov.co
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Explorando soluciones tecnológicas para 
el monitoreo de los bosques y la 
prevención de la deforestación



La deforestación en las áreas protegidas
de Colombia incrementó durante el período del
post-conflicto.

Clerici et al., 2019

PNN 
Paramillo



La deforestación en las áreas protegidas
de Colombia incrementó durante el período del
post-conflicto.

Clerici et al., 2019

PNN 
Las Orquídeas



La deforestación en las áreas protegidas
de Colombia incrementó durante el período del
post-conflicto.

Clerici et al., 2019

Solo el establecimiento de una 
área protegida no es suficiente 

para frenar la deforestación. 
Liévano-Latorre et al., 2021



La deforestación en las áreas protegidas
de Colombia incrementó durante el período del
post-conflicto.

Clerici et al., 2019

Solo el establecimiento de una 
área protegida no es suficiente 

para frenar la deforestación. 
Liévano-Latorre et al., 2021

La deforestación y la 
fragmentación se concentran 
en las áreas más biodiversas 

dentro y fuera de las áreas 
protegidas.

Calderón-Caro y Benavides., 2022



Dificultades en el 
acceso a la 
información sobre el 
uso del suelo y el 
cambio en la 
cobertura natural a 
escala local.





Pérdida de árboles

Deforestación

Conversión completa de 
cobertura arbórea por 

cualquier razón. 

Pérdida completa de la 
cobertura boscosa 

causada por actividades 
humanas. 



¿Qué son las herramientas de monitoreo?

Dispositivos, técnicas y sistemas que se 
utilizan para recopilar datos y obtener 
información periódica sobre los bosques.

Sistemas de 
información 
geográfica

Sensores en 
terreno

Satélites



Plataforma en 
línea que 

proporciona datos y 
herramientas para 

el monitoreo de los 
bosques.

¿Qué es el 
GFW?

Sistemas de 
alertas

sobre dónde y cómo 
están cambiando 
los bosques en el 

mundo en tiempo casi
real.

https://www.globalforestwatch.org



Panel



Ranquin de países,

departamentos y 
municipios con mayor 
pérdida de cobertura 
arbórea arbórea.

¿Qué información se puede obtener?

1 Pérdida de bosque a escala nacional



2 Pérdida de bosque a escala regional



Dinámica temporal de la pérdida de bosque3



Configurar el 
periodo de 
análisis y el 
porcentaje de 
cobertura de 
dosel.

Dinámica temporal de la pérdida de bosque



Descargar la 
información de 
deforestación 
anual desde el 
2020.

Conocer más a 
profundidad de 
dónde viene la 
información.

Compartir o 
incrustar en una 
página web.

Dinámica temporal de la pérdida de bosque



Alertas de deforestación4

GLAD-
L

GLAD-
S2

RADD

1

2

3

Landsat 
NASA

Alertas 
integradas

Sentinel-2 
Agencia Espacial Europea

Sentinel-1 
Agencia Espacial Europea

8

5

6-12

Frecuencia de 

actualización en 
días 



Alertas de deforestación



Alertas de deforestación

http://glad-forest-alert.appspot.com/

637 ha

1 junio

52.153 
alertas

20 junio

20 días

Un solo sistema de alerta

Confianza alta
> 1 el mismo sistema de alerta

Confianza alta
> 1 varios sistemas de alerta 



Alertas de deforestación



Alertas de deforestación



Alertas de deforestación

El Bagre
20 julio - 9 agosto

14.989
alertas 

31% 
de alta confianza

183
hectáreas



Alertas de deforestación y áreas protegidas5



Divulgación

https://es.mongabay.com/2022/09/
alerta-por-deforestacion-en-el-
parque-tinigua-en-colombia/ 

https://es.mongabay.com/2022/09/alerta-por-deforestacion-en-el-parque-tinigua-en-colombia/
https://es.mongabay.com/2022/09/alerta-por-deforestacion-en-el-parque-tinigua-en-colombia/
https://es.mongabay.com/2022/09/alerta-por-deforestacion-en-el-parque-tinigua-en-colombia/


Análisis más profundos

https://storage.googleapis.com/earthenginepartners-hansen/GFC-2022-
v1.10/download.html

Datos libres de la Universidad de Maryland
Hansen et al., 2013

Pérdida de bosque

https://developers.google.com/earth-
engine/datasets/catalog/UMD_hansen_global_forest_change_2022_v1_10



Explorando el estado de los 
bosques: identifica y reporta 

la deforestación

Curso virtual

¡Inscríbete aquí!



Gracias
Datos de contacto

Nombre expositor: Jennifer Calderón Caro

Entidad: Jardín Botánico de Medellín | Observatorio de Bosques de Antioquia

Email: Jennifer.calderon@jbotanico.org
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Herramientas tecnológicas para las 

redes de monitoreo de agua y aire 

(Programa Piragua).



¿Qué es Corantioquia?

AN

CA

CI

HX

PZ

ZF

AS

TH

36 mil Km²

área 

superficial

Habitantes

en el 

territorio

4.5 M

Índice de 

Evaluación del 

Desempeño 

Institucional –IEDI

#6 sobresaliente 
de 33 CARS



¿Qué es Corantioquia?

AN

CA

CI

HX

PZ

ZF

AS

TH

Programas 

Diferenciales:

• Red Bio +

• Guardianes de la 

Naturaleza

• Red de mujeres, agua y 

vida

• Hogares Ecológicos

• Bioviveros Negocios 

Verdes

• Fauna Silvestre

• PSA, Familias por la vida

• Piragua



PIRAGUA es un programa de gestión 
socioambiental, que busca crear con las 

comunidades y empresas una cultura de la 
información a través de redes sociales de 

monitoreo; promueve y desarrolla sistemas de 
información del agua-aire, construidos, 

implementados y operados por las comunidades 
de los 80 municipios de la jurisdicción de 

Corantioquia

¿Qué es Piragua ?
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3 4

5 6
Crear innovaciones 

tecnológicas como app, 

plataforma educativa  y 

otros desarrollos para 

evaluación de datos

Gestionar con las 

comunidades la gestión del 

riesgo y  hacer partícipes a 

actores de cada municipio de 

la jurisdicción

Monitorear la calidad 

fisicoquímica, hidrobiológica 

y microbiológica de las 

fuentes de agua.

Aforar la cantidad de agua 

en cuencas que prestan 

un servicio ambiental para 

la comunidad.

Medir, analizar y 

espacializar los datos de 

lluvia, calidad del aire, 

agua e hidrológicos

¿Qué Hacemos?

Gestionar la participación 

de las comunidades y 

empresas  con enfoque 

diferencial en el territorio.



Objetivo General
Conocer de la mano de las comunidades las formas, 

estados y dimensiones, combinando elementos 

técnicos y tradicionales/culturales alrededor de la 

observación y el monitoreo del agua.



Red Social

135 grupos rurales

32 grupos étnicos

50 Empresas

5100 

Voluntarios
En la red social

167 
Grupos

Piragüeros

42 
Custodios 
Del Agua

+15000
 individuos
sembrados

80
Encuentros

Con Alcaldías

Articulación con 
policía, concejos, 

juntas de 
acueductos



Red Social



180 Actores
En 8 Encuentros 

formativos

Red Monitoreo

Solicitudes 
de 

Contingencia

Informes Control y 
Seguimiento 

para Autoridad Ambiental 



325 Fuentes Abastecedoras

1077 

Puntos de monitoreo

4,5 M
Impacto a 

Usuarios del Recurso 

140 Fuentes Subterráneas

50 Puntos Ciénagas

49 Puntos en Zonas de Riesgo

12 Puntos en Áreas Protegidas

Red Monitoreo



Articulación
Actores de 

riesgo

Talleres Virtuales
(Plataforma educativa)

Gestión de la información

Notificación 
de umbrales

Interconexión Aire-Agua
Plataforma Gestión de 

Información



Gestión de la información

App móvil:
Piragua App

Web:
Geoportal

Plataforma 
Educativa

https://conocimientovirtual.corantioquia.gov.co/

https://geopiragua.corantioquia.gov.co/

¡Descárgala aquí!

https://www.piragua.corantioquia.gov.co/

https://www.piragua.corantioquia.gov.co/


9 Calidad de Aire

172 
Red de estaciones 

automática 

App-
Geoportal

Reporte de información
en tiempo real

2 Calidad del agua

99 Precipitación

52 Sensores de nivel

14 Piezómetros

Red Automática - Hidrología



Reconocimientos

Mejor Proyecto 

Desarrollo 

Sostenible 
Reconocimiento 

BIBO 2017 

de El Espectador

Mejores 500
Premios 

Latinoamérica 

Verde 2018

(Guayaquil, 

Ecuador)

Life-Changer

Service Award
What Works 

Medellín 2017  -

Partners of the

Americas

Premio 

Nacional Alta 

Gerencia 2017 
Categoría 

Departamental

Función Pública 

– Gobierno de 

Colombia



Reconocimientos

Premios Ambiental GEMAS

Programa Piragua 2022

Organización 

Ambiental :

1° Puesto



Línea de tiempo

En el último año, alrededor de 2 millones de 
usuarios han consultado nuestra página web y 
Geoportal, confirmándonos la importancia de seguir 
consolidando espacios digitales óptimos, rápidos y 
amigables para todo tipo de usuarios.



Plataforma Ambiental
Tiene la finalidad de consultar información que nos permita apoyar la gestión 
del riesgo, leer nuestro territorio y generar insumos clave para los estudios de 
mitigación, planificación territorial y adaptación al cambio climático.

Hoy el Portal visualiza:



Plataforma Ambiental

21

3 4

5 6
Pantallas temáticas, con 

la opción de ver en 

detalle el reporte de los 

resultados.

Visual dinámica que se 

ajusta a diferentes tamaños 

de pantalla según del 

dispositivo.

Nuevas pantallas de análisis, 

revisión y descarga de 

datos.

Desarrollo de un nuevo 

estilo de diseño para 

hacer búsqueda por filtros 

para cada tema.

Disponibilidad de tours 

interactivos que facilita la 

navegación.

Compartir la información 

filtrada.

7 8
Reportes en tiempo real 

sobre el estado de la 

lluvia o calidad del agua 

y aires en el territorio.

Articulación con la 

plataforma de la app móvil 

Piragua app.



Ingresa a:
https://geopiragua.corantioquia.gov.co/

Y forma parte de la cultura de información sobre el agua y aire con Piragua
un Programa de Corantioquia operado por la Universidad de Antioquia





Gracias
Nombre expositor:
Katerine Cárdenas - Geusep Ortega

Entidad:
Andrea Báez (Supervisora Programa Piragua) 
Corantioquia, Piragua – UdeA

Email: andrea_baez@corantioquia.gov.co 
gestioninformacionpiragua@udea.edu.co
hidrologiapiragua@udea.edu.co 
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APLICACIONES Y USOS DEL GEOPORTAL 
CORNARE EN LA GESTIÓN DE LAS 

DETERMINANTES AMBIENTALES POMCAS 
Y ÁREAS PROTEGIDAS



Ubicación Región CORNARE

26 Municipios

23 – Oriente
2 – Nordeste
1 – Magdalena Medio

*810.600 hectáreas

*El área total de la jurisdicción puede cambiar en algunos datos de la presentación por razones de escala en los diferentes cálculos realizados 
desde el SIG y/o fuentes de información.



Contexto de las Determinantes Ambientales en 
la Región CORNARE

PLANES DE ORDENACIÓN Y MANEJO DE CUENCAS HIDROGRÁFICAS

La jurisdicción de CORNARE, según la Política Nacional para la Gestión Integral del Recurso Hídrico
(MADS, 2010) y la delimitación hidrográfica del País generada por el IDEAM, se encuentra distribuida en
11 cuencas, 9 del Nivel Subsiguiente y dos como Subzona Hidrográfica (Río Arma y Río Cocorná y directos
al Magdalena Medio).

Nombre Cuenca Código COMISIÓN CONJUNTA RESOLUCIÓN APROBACIÓN CORNARE

Río La Miel - NSS 2305-02 CORNARE - CORPOCALDAS - MADS 112-0791 (21-12-2017)

Río Arma - SZH 2618
CORNARE - CORPOCALDAS - 

CORANTIOQUIA - MADS
112-1187 (13/03/2018)

Rio Cocorná y Directos al Magdalena Medio - NSS 2307 CORNARE - CORANTIOQUA - MADS 112-7292 (21-12-2017)

Rio Samaná Norte - NSS 2308-03 CORNARE - CORANTIOQUA - MADS 112-7293 (21-12-2017)

Río Nare - NSS 2308-04 SIN CONFORMAR 112-7294 (21-12-2017)

Río Samaná Sur - NSS 2305-01 CORNARE - CORPOCALDAS - MADS 112-7295 (21-12-2017)

Río Negro - NSS 2308-01 CORNARE - CORANTIOQUA - MADS 112-7296 (21-12-2017)

Río Aburrá - NSS 2701-01
CORNARE - CORANTIOQUIA - AMVA - 

MADS
112-5007 (29-11-2018)

Embalse y Río Guatapé - NSS 2308-02 SIN CONFORMAR SIN POMCA

Río Nus - NSS 2308-05 CORNARE - CORANTIOQUIA EN PROCESO DE FORMULACIÓN

Río Guadalupe y Medio Porce - NSS 2701-03 CORNARE - CORANTIOQUIA EN PROCESO DE FORMULACIÓN



Contexto de las Determinantes Ambientales en 
la Región CORNARE

Nombre Cuenca Código
Área total 

Cuenca (ha)

Área Cuenca 

Jurisdicción 

CORNARE (ha)

Río La Miel - NSS 2305-02 117.012,69 4.567,00

Río Arma - SZH 2618 191.900,81 127.016,00

Rio Cocorná y Directos al 

Magdalena Medio - NSS
2307 142.280,35 106.274,00

Rio Samaná Norte - NSS 2308-03 200.829,97 194.080,00

Río Nare - NSS 2308-04 94.441,38 76.429,00

Río Samaná Sur - NSS 2305-01 116.573,20 67.611,00

Río Negro - NSS 2308-01 93.410,29 90.171,00

Río Aburra - NSS 2701-01 120.807,54 14.084,00

Embalse y Río Guatapé - NSS 2308-02 91.869,17 91.869,10

Río Nus - NSS 2308-05 80.684,19 33.350,77

Río Guadalupe y Medio Porce - NSS 2701-03 107.470,14 4.338,21

TOTAL 1.357.279,72 809.790,08



Contexto de las Determinantes Ambientales en 
la Región CORNARE

SISTEMA REGIONAL DE ÁREAS PROTEGIDAS Y ECOSISTEMAS ESTRATÉGICOS

Actualmente, el Sistema Regional de Áreas Protegidas del Oriente Antioqueño (SIRAP Oriente) en 
jurisdicción de Cornare tiene 199.666 hectáreas en áreas protegidas, integrado por: 83.834 hectáreas 
(55%) en 8 Reservas Forestales Protectoras Regionales (RFPR); 109.171 hectáreas (42%) en 12 Distritos 
Regionales de Manejo Integrado (DRMI); y 27 Reservas Naturales de la Sociedad Civil (RNSC), que 
suman 831 hectáreas (0.3%). En esta región también se hallan 6.090 (3%) de las 8.829 hectáreas de la 
Reserva Forestal Protectora Nacional (RFPR) Río Nare.

Adicionalmente, en la región existen otros escenarios de conservación integrados por el ecosistema 
estratégico Páramo de Sonsón con 3.638 hectáreas en la jurisdicción Cornare; el ecosistema estratégico 
Humedales con 147 hectáreas; y la Reserva Central Forestal de Ley Segunda de 1959 con 95.369 
hectáreas. 



ÁREAS PROTEGIDAS Y ECOSISTEMAS ESTRATÉGICOS JURISDICCIÓN CORNARE
Tipo Categoría área protegida Nombre Área (ha)

Área Protegida

Distrito Regional de 

Manejo Integrado

DRMI Bosques, Mármoles y 

Pantágoras
15.905,86

DRMI Cerros de San Nicolás 3.560,94
DRMI Cuchilla Los Cedros 2.063,70
DRMI Cuervos 501,61
DRMI El Capiro 471,92

DRMI Embalse Peñol Guatape y 

cuenca alta del río Guatapé
18.377,72

DRMI La Selva 64,84

DRMI Las Camelias 12.718,26

DRMI Páramo de Vida Maitamá - 

Sonsón
37.061,42

DRMI San Miguel 8.354,00
DRMI San Pedro 1.184,97

DRMI Sistema Viaho Guayabal 5.319,89

SUBTOTAL DRMI 105.585,13

Reserva Forestal 

Protectora Nacional

RFPN Nare 6.090,00

SUBTOTAL RFPN 6.090,00

Reserva Forestal 

Protectora Regional

RFPR Cañones de los Ríos Melcocho y 

Santo Domingo
26.533,50

RFPR Cuchillas de El Tigre, El Calón y 

La Osa
30.860,32

RFPR La Montaña 1.915,88
RFPR La Tebaida 7.414,89
RFPR Punchiná 4.308,00
RFPR San Lorenzo 5.117,40
RFPR Yeguas 1.433,60
RPFR Playas 6.250,05

SUBTOTAL RFPR 83.833,64

Ecosistema 

Estratégico

Ecosistema Estratégico Páramo de Sonsón - DRMI Páramo 3637,5

Ecosistema Estratégico Humedales 147,38
SUBTOTAL ECOSISTEMAS ESTRATEGICOS 3.784,91

TOTAL 199.293,69

Contexto de las Determinantes Ambientales en la 
Región CORNARE



RELACIÓN ENTRE EL SIRAP Y LOS POMCA

Al realizar el análisis general de los límites
de los POMCA, sin tener en cuenta las
áreas protegidas que se traslapan o
incluyen en estas cuencas, encontramos
que bajo las categorías definidas en la
zonificación ambiental de este
instrumento, se tienen 519.400 hectáreas
correspondientes al 64,05% de la
jurisdicción; bajo la figura de área
protegida 199.294 hectáreas,
correspondientes al 24,58%; y 92.186
hectáreas sin determinante ambiental
POMCA o área protegida definido,
correspondientes al 11,37%.
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Distribución porcentual de las detrmiantes ambientales 
(POMCA - Áreas Protegidas) en la Jurisdicción CORNARE



RELACIÓN ENTRE EL SIRAP Y LOS POMCA

Desagregando las 519.400 hectáreas
zonificadas en los POMCA, en las dos
grandes categorías de Ordenación
definidas en el Decreto 1640 de 2012, se
encuentra que 275.845 hectáreas están
en la categoría de uso múltiple,
correspondientes al 53,11%; y 243.555
hectáreas están en la categoría de
conservación y protección ambiental,
correspondientes al 46,89%.
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RELACIÓN ENTRE EL SIRAP Y LOS POMCA

En el caso de las áreas protegidas, al
discriminar la zonificación, en embalses y
otros usos se encuentran 9.071 hectáreas,
correspondientes al 4,55%; en zonas de
restauración ecológica 41.072 hectáreas,
correspondientes al 20,61%; en zonas de
preservación y conservación 114.196
hectáreas, correspondientes al 57,30%; y
34.955 hectáreas en zonas de usos
sostenible, múltiple y desarrollo
sostenible, correspondientes al 17.54%.
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RELACIÓN ENTRE EL SIRAP Y LOS POMCA



RELACIÓN ENTRE EL SIRAP Y LOS POMCA

Zonificación POMCA y Áreas Protegidas Área (ha) Porcentaje 

EMBALSES Y OTROS USOS 9.070,52 1,12 

ZONAS DE RESTAURACIÓN ÁREAS PROTEGIDAS 41.072,16 5,07 

PRESERVACIÓN Y CONSERVACION ÁREAS PROTEGIDAS 114.195,50 14,08 

USO SOSTENIBLE, MULTIPLE Y DESARROLLO SOSTENIBLE 
ÁREAS PROTEGIDAS 34.955,49 4,31 

USO MULTIPLE POMCA 275.845,30 34,02 

CONSERVACIÓN Y PROTECCIÓN AMBIENTAL POMCA 243.555,16 30,04 

ZONAS SIN DETERMINANTE AMBIENTAL POMCA O ÁREAS 
PROTEGIDAS 

92.185,74 
11,37 

TOTAL 810.879,88   
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RELACIÓN ENTRE EL SIRAP Y LOS POMCA

Categoría Área (ha) Porcentaje 

SUMATORIA USO MULTIPLE - USO SOSTENIBLE 310.800,79 38,33 

SUMATORIA CONSERVACIÓN, PRESERVACIÓN Y 
RESTAURACIÓN 

398.822,83 49,18 

OTROS USOS 9.070,52 1,12 

ZONAS SIN DETERMINANTE AMBIENTAL POMCA O 
ÁREAS PROTEGIDAS 

92.185,74 11,37 

 810.879,88  
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GEOPORTAL PARA LA INTERPRETACIÓN Y APLICACIÓN DE LAS 
DETERMINANTES AMBIENTALES

Url: 
http://mapas.cornare.gov.
co/mapgis8/mapa.jsp?apl

icacion=1



GEOPORTAL PARA LA INTERPRETACIÓN Y APLICACIÓN DE LAS 
DETERMINANTES AMBIENTALES

Módulo de  
determinantes 

ambientales



GEOPORTAL PARA LA INTERPRETACIÓN Y APLICACIÓN DE LAS 
DETERMINANTES AMBIENTALES

1 1-a

2 3



GEOPORTAL PARA LA INTERPRETACIÓN Y APLICACIÓN DE LAS 
DETERMINANTES AMBIENTALES

4

5



6

GEOPORTAL PARA LA INTERPRETACIÓN Y APLICACIÓN DE LAS DETERMINANTES 
AMBIENTALES

RESULTADO – REPORTE PDF

Reporte_DeterminantesF4285.pdf


Gracias
Datos de contacto

Nombre expositor: Diego León Hoyos Martínez

Entidad: Corporación Autónoma Regional de las 
cuencas de los Ríos Negro y Nare - CORNARE

Email: dhoyos@cornare.gov.co



Reporte de limitaciones al uso por normas ambientales

Identificación y ubicación del Predio, Proyecto, Obra o Actividad (Polígono)

Mapa 1. Ubicación General del polígono de analisis.

Corporación Autónoma Regional de las Cuencas de los Ríos Negro y Nare - CORNARE

Fecha de reporte

532 x 200 px

Regional
Municipio
Vereda

Subcuenca (NSS2)
Microcuenca (NSS3)
Área  analizada

Este reporte de las limitaciones al uso por normas ambientales aplicables a predios, proyectos, obras o 
actividades en el área de la Jurisdicción de CORNARE, se genera a partir de cada una de las normas, 
zonificaciones y regímenes de uso vigentes, en especial para los Planes de Ordenación y Manejo de Cuencas 
Hidrográficas (POMCA) y el Sistema Regional de Áreas Protegidas (SIRAP), con su respectiva zonificación y 
planes de manejo; conformado por las Reservas Forestales Protectoras de carácter Nacional y Regional, los 
Distritos Regionales de Manejo Integrado; de igual manera, las Rondas Hídricas que se han reglamentado con 
base en el Acuerdo 251 de 2011 y el Decreto N° 2245 de 2017 del MADS y la Reserva Forestal Central declarada 
a través de la Ley 2 de 1959, ecosistemas estratégicos de páramo y humedales, y las densidades de vivienda 
definidas en el Acuerdo 392 de 2019.



El resultado de este reporte no es vinculante y en ningún caso suple los procedimientos inherentes al trámite de 
una licencia, concesión o permiso ambiental que deba otorgar CORNARE como autoridad ambiental de la región.

Predio Rionegro 020-00XXX

VALLES DE SAN NICOLAS

LA CEJA DEL TAMBO, RIONEGRO

CAPIRO, GUAMITO, SANTA TERESA

Q. La Pereira

Q. La Pereira Parte Baja, Q. La Pontezuela, Q. San Nicolás - Manzanares

256.76

18-09-2023
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LÍMITES POMCAS - ÁREAS PROTEGIDAS

Clasificación Area (ha) Porcentaje (%)

■ Río Negro - NSS 34.18 13.31

■ DRMI El Capiro 222.59 86.69

DESCRIPCION DE LA DETERMINANTE CONSULTADA Y ENLACES A DOCUMENTOS
ASOCIADOS

Río Negro - NSS

El POMCA del Río Negro se aprobó a traves de Resolución N° 112-7296-2017 (21 de diciembre de 2017). -

https://www.cornare.gov.co/POMCAS/resoluciones/RESOLUCION-RIO-NEGRO.pdf

La resolución 112-4795-2018 (8 de noviembre de 2018) por medio de la cual se establece el régimen de usos al interior de la

zonificación ambiental del POMCA del Río Negro, define los usos permitidos para cada subzona de interes -

https://www.cornare.gov.co/POMCAS/resoluciones/RES_112-4795-2018_Regimen_Usos_Rio_Negro.PDF

112-5219-2019 (27 de diciembre de 2019) -

https://www.cornare.gov.co/POMCAS/resoluciones/TR_desafectacion_r112-5219-2019.pdf

DRMI El Capiro

Acuerdo 326 de 2015 y Resolución 112-6979-2017 -

https://www.cornare.gov.co/Acuerdos/Acuerdo_326_de_2015_cornare.pdf

ZONIFICACIÓN AMBIENTAL POMCAS O ÁREAS PROTEGIDAS

Página 2

https://www.cornare.gov.co/POMCAS/resoluciones/RESOLUCION-RIO-NEGRO.pdf
https://www.cornare.gov.co/POMCAS/resoluciones/RESOLUCION-RIO-NEGRO.pdf
https://www.cornare.gov.co/POMCAS/resoluciones/RES_112-4795-2018_Regimen_Usos_Rio_Negro.PDF
https://www.cornare.gov.co/POMCAS/resoluciones/RES_112-4795-2018_Regimen_Usos_Rio_Negro.PDF
https://www.cornare.gov.co/POMCAS/resoluciones/RES_112-4795-2018_Regimen_Usos_Rio_Negro.PDF
https://www.cornare.gov.co/POMCAS/resoluciones/TR_desafectacion_r112-5219-2019.pdf
https://www.cornare.gov.co/POMCAS/resoluciones/TR_desafectacion_r112-5219-2019.pdf
https://www.cornare.gov.co/Acuerdos/Acuerdo_326_de_2015_cornare.pdf
https://www.cornare.gov.co/Acuerdos/Acuerdo_326_de_2015_cornare.pdf


Clasificación Area (ha) Porcentaje (%)

■ Areas de restauración ecológica - POMCA 5.77 2.25

■ Areas Agrosilvopastoriles - POMCA 22.49 8.76

■ Areas de recuperación para el uso múltiple - POMCA 5.92 2.31

■ Zona de Preservación - DRMI El Capiro 129.98 50.62

■ Zona de Restauración - DRMI El Capiro 25.64 9.99

■ Zona de Uso Sostenible - DRMI El Capiro 65.0 25.32

■ Zona general de Uso Público - DRMI El Capiro 1.96 0.76

DESCRIPCION DE LA DETERMINANTE CONSULTADA Y ENLACES A DOCUMENTOS
ASOCIADOS

Áreas de Restauración Ecológica - POMCA:

Se deberá garantizar una cobertura boscosa de por lo menos el 70% en cada uno de los predios que la integran; en el otro

30% podrán desarrollarse las actividades permitidas en el respectivo Plan de Ordenamiento Territorial (POT) del municipio,

así, como los lineamientos establecidos en los Acuerdo y Determinantes Ambientales de Cornare que apliquen. La densidad

para vivienda campesina y vivienda campestre será de dos (2) viviendas por hectárea. - .

Categoría de Uso Múltiple - Áreas Agrosilvopastoriles - POMCA:

El desarrollo se dará con base en la capacidad de usos del suelo y se aplicará el régimen de usos del respectivo Plan de

Ordenamiento Territorial (POT); así como los lineamientos establecidos en los Acuerdos y Determinantes Ambientales de

Cornare que apliquen. La densidad para vivienda campesina será la establecida en el POT y para la vivienda campestre

según el Acuerdo 392 de Cornare. - .

Categoría de Uso Múltiple - Áreas de Recuperación para el Uso Múltiple - POMCA:
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El desarrollo se dará con base en la capacidad de usos del suelo y se aplicará el régimen de usos del respectivo Plan de

Ordenamiento Territorial (POT); así como los lineamientos establecidos en los Acuerdos y Determinantes Ambientales de

Cornare que apliquen. La densidad para vivienda campesina será la establecida en el POT y para la vivienda campestre

según el Acuerdo 392 de Cornare. - .

Zona de Preservación - DRMI El Capiro

En Ia zona de preservación se permiten usos y actividades de conservación de los recursos naturales, enriquecimiento

forestal, manejo de la sucesión vegetal, restauración con especies nativas y con fines de protección, investigación,

educación, aprovechamiento de subproductos del bosque, recolección y manejo sostenible de semillas forestales y resinas.

El uso y aprovechamiento de los subproductos del bosque deberán seguir los lineamientos de la normatividad ambiental

vigente para este tipo de aprovechamientos y los establecidos por la Corporación. Las actividades de investigación,

educación y capacitación que sean compatibles con el objetivo de preservación de los recursos naturales existentes; que

generen sensibilidad, conciencia y comprensión de los valores y funciones naturales, sociales y culturales y que aumenten

Ia información, el conocimiento y el intercambio de saberes frente a temas ambientales y así mismo, que resalten la

importancia de los ecosistemas existentes en Ia región y los bienes y servicios ambientales que de ellos se derivan. De igual

manera, en esta zona se podrá llevar a cabo Restauración espontanea; propicio en bosques naturales primarios

degradados; las actividades incluyen eventualmente un aislamiento de los bosques. - .

Zona de Restauración - DRMI El Capiro

En la zona de preservación se permiten usos y actividades de conservación de los recursos naturales, enriquecimiento

forestal, manejo de la sucesión vegetal, restauración con especies nativas y con fines de protección, investigación,

educación, aprovechamiento de subproductos del bosque, recolección y manejo sostenible de semillas forestales y resinas.

El uso y aprovechamiento de los subproductos del bosque deberán seguir los lineamientos de la normatividad ambiental

vigente para este tipo de aprovechamientos y los establecidos por la Corporación. Densidad de vivienda: Se permite el

mejoramiento de las construcciones existentes, sin embargo; no se permitirá la construcción de nuevas edificaciones. - .

Zona de Uso Sostenible - DRMI El Capiro

Se permite el desarrollo de las actividades relacionadas con el aprovechamiento sostenible de la biodiversidad, compatibles

con los objetivos de conservación, las cuales se relacionan a continuación: Actividades de producción, construcción,

adecuación o mantenimiento de infraestructura, relacionadas con el aprovechamiento sostenible y agroecológico de Ia

biodiversidad, así como las actividades agropecuarias que incorporen el componente forestal dentro de sistemas

silvopastoriles y agroforestales que no alteren la función protectora del distrito. De igual manera se podrán llevar a cabo

proyectos de restauración, con fines protectores—productores o productores. Se podrán adelantar en esta zona proyectos

de vivienda campestre con una densidad máxima de tres (3) viviendas por hectárea. Para este caso deberán quedar

inscritos en el reglamento de propiedad horizontal, las condiciones básicas de conservación y/o restauración de la cobertura

boscosa enunciadas anteriormente, donde el porcentaje de intervención del predio hasta de un 20 %, garantizando una

cobertura boscosa en el resto del predio. De todas formas, se deberán respetar las normas contempladas en el Plan de

Ordenamiento Territorial y/o sus reglamentos. También se podrán realizar en esta zona todas las actividades de recreación,

ecoturismo estratégico, turismo rural y agroturismo ecológico. Así como adelantar el desarrollo de edificaciones para Ia

construcción de escuelas y colegios, obras de carácter institucional y edificaciones de uso colectivo como iglesias, salones

comunales, viveros comunitarios, con una intervención del predio hasta de un 20 %, garantizando una cobertura boscosa en

el resto del predio. De todas formas, se deberán respetar las normas contempladas en el Plan de Ordenamiento Territorial

y/o sus reglamentos - .

Zona general de Uso Público - DRMI El Capiro
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Control y vigilancia, estrategias de conservación en el marco del plan de manejo elaborado por la Corporación, investigación

científica y demás actividades orientadas a la preservación de muestras representativas de la biodiversidad, caracterización

y monitoreo de la biodiversidad, mantenimiento de senderos y caminos existentes, siempre y cuando no alteren los atributos

de los ecosistemas, ni afecten el objetivo de conservación del distrito, educación ambiental, recreación pasiva, y ecoturismo

sin que se supere la capacidad de carga que entregue el interesado para evaluación por parte de la Corporación.

Infraestructura asociada a las actividades de ecoturismo, recreación pasiva, educación ambiental y administración del

distrito. Esta debe integrar criterios de construcción sostenible, utilización de materiales de bajo impacto ambiental y social, y

acciones de ahorro y uso eficiente de los recursos naturales durante cada una de las fases requeridas en la construcción y el

mantenimiento de la misma. Se debe procurar utilizar la infraestructura existente actualmente, sin que implique la

construcción de nuevas áreas. - .

DENSIDADES

El polígono de análisis no presenta resultados para esta determinante

RONDAS HÍDRICAS

El polígono de análisis no presenta resultados para esta determinante

HUMEDALES

El polígono de análisis no presenta resultados para esta determinante
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https://www.cornare.gov.co/Tramites-Ambientales/TR/TR-RN-02_Construccion_infraestructura_areas_protegidas_

publicas_regionales_V.01.pdf

https://www.cornare.gov.co/Acuerdos/Acuerdo_418_2021_cornare.pdf

1. Respecto a la determinante Densidades:

Las densidades expuestas en el presente concepto técnico corresponden a las densidades máximas establecidas por la 
Corporación en el Acuerdo 392 de 2019 "por medio del cual se establecen las densidades máximas permitidas para 
viviendas ubicadas en áreas suburbanas, cerros, montañas, parcelaciones para vivienda campestre y centros poblados 
rurales en suelo rural en la jurisdicción Cornare y se adoptan otras determinaciones" y en todo caso, para acceder a las 
mismas deberán surtir las condiciones establecidas en el artículo sexto del acuerdo en mención, y realizar el respectivo 
proceso de sustentación y concertación ambiental con la Autoridad Ambiental. Entre las condiciones establecidas se 
resalta que los Entes Territoriales deberán garantizar previamente a la concertación con la Autoridad Ambiental, la 
adecuada prestación de los servicios públicos domiciliarios: acueducto, tratamiento de aguas residuales y manejo 
adecuado de residuos sólidos. El tratamiento de aguas residuales, en todo caso, debe ser colectivo.



2. Respecto a la determinante Rondas Hídricas:

Las rondas hídricas que tienen estudio y reglamentación definidas por CORNARE con base en la metodología del 
Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, (Resolución 957 de 2018), o del Acuerdo 251 de 2011, se visualizan y se 
genera la determinante con su respectiva zonificación y mapa en este tipo de reportes.En el caso en que un predio o 
polígono de análisis esté en zona de influencia de una fuente hídrica que no haya sido determinada por CORNARE, se debe 
dar aplicación a la metodología matricial contenida en el Acuerdo 251 de 2011 de CORNARE “por el cual se fijan 
determinantes ambientales para la reglamentación de las rondas hídricas y las áreas de protección o conservación 
aferentes a las corrientes hídricas y nacimientos de agua en la jurisdicción de Cornare”.

3. Respecto a las actividades de infraestructura en áreas protegidas:

En relación con las actividades turísticas con alojamiento y, en general, con las actividades constructivas que pretendan 
llevarse a cabo en el predio de interés del presente concepto técnico, deberá tenerse en cuenta que toda actividad de 
infraestructura o agroindustria que se asiente al interior de un área protegida, requiere del respectivo trámite de Licencia 
Ambiental ante la Autoridad Ambiental, previo a los permisos y autorizaciones que se tramiten ante la administración 
municipal. Lo anterior se encuentra amparado en el Decreto 1076 de 2015 del Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible y se complementa a partir del Acuerdo 418 de 2021 de Cornare “por medio del cual se establecen lineamientos 
para las actividades turísticas con alojamiento al interior de las áreas protegidas declaradas por Cornare en el ámbito de  
su jurisdicción”.



Para conocer las condiciones, restricciones y normas urbanísticas que le aplican al proyecto de interés, deberá dirigirse a 
la Administración Municipal respectiva, para que, con base en lo establecido en su Plan de Ordenamiento Territorial, le 
indique las normas allí aplicables.

 

Los términos de referencia para el licenciamiento ambiental de construcción de infraestructura en las áreas protegidas 
públicas regionales pueden ser consultados en el siguiente link:

Así mismo, el Acuerdo 418 en mención podrá ser consultado a través del link:

*Este documento será solo de consulta y no se hará oficial mientras no tenga el visto bueno por parte de los funcionarios autorizados según resolución 
N° RE-04530-2022 (Subdirector (a) General de Planeación o Jefe Oficina de Ordenamiento Ambiental del Territorio o Coordinador del SIAR).

Vo.Bo Funcionario Autorizado

*

Consideraciones generales para ser tenidas en cuenta al analizar

 este reporte de limitaciones al uso por normas ambientales
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VII Simposio Departamental de Áreas Protegidas 2023

Secretaría de Ambiente y Sostenibilidad
Gobernación de Antioquia

2020-2023

El SIDAP en la WEB: Repositorio virtual de información de acceso 
libre, para conocer  sobre la gestión de las áreas protegidas de 

Antioquia



A

B

C

D

SIDAP Antioquia

BSIRAP Eje Cafetero

SIRAP Macizo

DSIRAP Nariño

Propósito superior

SINAP SAO SIDAP SILAP

A

B

C

D



SIDAP Antioquia

Articula 5 Autoridades Ambientales

El SIDAP es la instancia articuladora de la 

gestión de la conservación ambiental en el 

Departamento, aporta a la mitigación y 

adaptación al cambio climático en Antioquia.
Ordenanza 16 de 2015

Autoridades 

Ambientales
Comunidad

Instituciones 

públicas y 

privadas

Planes

Programas

Proyectos

Áreas 

Protegidas
Academia



Desde SIDAP operamos a través de seis (6) líneas estratégicas, las cuales se articulan al 

Subsistema Andes Occidentales SAO y desde allí, al Sistema Nacional de Áreas Protegidas 

SINAP, a saber:

Línea 1 Estrategias de Conservación

Línea 2 Incidencia política y normas nacionales

Línea 3 Generación de Alianzas 

Línea 4 Formación, Comunicación y 

Capacitación (Gestión del Conocimiento)

Línea 5 Fortalecimiento de la Gestión del SIDAP 

Línea 6 Sistemas de Información

Articuladas al Plan de Acción del 

Subsistema Andes Occidentales 

SAO y la política nacional 

(Sistema Nacional de Áreas 

Protegidas SINAP



Elaborado por: Andrea Sanín – Secretaria Técnica del Sistema Departamental de Áreas Protegidas de Antioquia SIDAP 25 de agosto de 2023

Resumen – Porcentaje

Áreas Protegidas de Antioquia / Ecosistemas Estratégicos de Antioquia

Área en ha
% Porcentaje del área 

continental del Departamento

Tipo de Área Protegida o Ecosistema 

Estratégico

890.491 14,2 Áreas Protegidas SIDAP solo Antioquia

16.751 0,3 Reservas Naturales Sociedad Civil (aprox)

907.242 TOTAL (CIFRA OFICIAL SIDAP)

89.917 1,4

Áreas Protegidas que se espera declarará 

CORANTIOQUIA próximamente (capas preliminares 

no oficiales)

1.219.588 19,4
Reservas Forestales Ley 2da (extrayendo las AP 

declaradas)

Ecosistemas Estratégicos en Antioquia

27.641 0,4 Bioma de Bosque Seco Tropical

41.105 0,7 Páramos

Por Definir Por Definir Humedales - Por Definir

Ecosistemas Marino Costeros

5.282 NA Manglares 

496,6 NA Arrecifes de Coral (capa preliminar no oficial)



Tomado de: SIDAP Antioquia, Secretaría Técnica

Suma hectáreas solo en el área de 

Antioquia: 890.491 ha 
(No incluye RNSC ni polígonos Ley2da1959)

Áreas Protegidas

Declaradas en Antioquia

Parque Nacional Natural

Reserva Forestal Protectora Nacional

Reserva Forestal Protectora Regional

Distrito Regional de Conservación de suelo

Distrito Regional de Manejo Integrado

Parque Natural Regional

Parque Natural Regional Metropolitano

Área de Recreación

Área de Recreación Urbana



Red Ecologica Principal de 

Antioquia REPA –EETA POD

delimitados en 

el marco del SIDAP

REPA_RedEcológicaPrincipalAntioquia

REPA_VacíosRedConectividad



Reservas Naturales 

de la Sociedad Civil

Tomado de: RUNAP_Parques Nacionales Naturales de Colombia SAO – Enero 2023

Reservas Naturales 

de la Sociedad Civil

Suma hectáreas:  16.751 ha



3 municipios apoyados en la 

estructuración del Sistema Local de Áreas

Protegidas (SILAP): Tarso, Rionegro y 

Caracolí e implementación de 3 SILAP en 

Támesis, Cocorná y Campamento. 



Bioma de Bosque 

Seco en Antioquia

Tomado de: MADS - SIAC 

Catálogo de mapas http://www.siac.gov.co/catalogo-de-mapas

Suma hectáreas:

27.641 ha



Páramos en 

Antioquia - IAVH

Tomado de: Instituto Alexander von Humboldt - SIAC Catalogo de 

mapas http://www.siac.gov.co/catalogo-de-mapas

Suma hectáreas: 

41.105 ha



Fuente: Corpouraba - Resolución N° 2746 del 2099 por la cual se 

aprueba la zonificación de manglares de Corpouraba.

Resolución 005 del 2017 por la cual se aprueba la actualización de la 

zonificación de manglares ejecutada por la UdeA en el 2013.

Manglares -

Corpouraba

5.282 hectáreas

de manglares



6 Ferias del Oso Andino y el Páramo en los municipios:

Ituango, Peque y Urrao. 



1 Feria del Manatí y los Humedales en el municipio de Yondó

Gerencia de Bienestar y Protección Animal de Antioquia



https://www.antioquia.gov.co/sidap

Creación de Sistema Interoperativo con plataformas locales, regionales y nacionales denominado: 

Página Web del Sistema Departamental de Áreas 

Protegidas de Antioquia SIDAP disponible en: 



https://www.antioquia.gov.co/sidap



Gracias
Andrea Sanín Hernández

Ingeniera Ambiental, Msc. Funcionaria de la Secretaría de Ambiente y Sostenibilidad 
de la Gobernación de Antioquia.

Secretaria Técnica del Sistema Departamental de Áreas Protegidas de Antioquia SIDAP

Andrea.sanin@antioquia.gov.co

mailto:cesaraugusto.mora@antioquia.gov.co
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